
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 17 de abril de 2023.  Señor Juez, le informo que se allegó a través 

de la plataforma de memoriales escrito auténtico de la Notaría  Cuarta de Manizales debidamente 

firmado suscrito por las alimentarias ANGIE KATHERINE GÁLVEZ GIRALDO con c.c. 1007232093 

y STEFANNY GÁLVEZ GIRALDO con C.C. 1002653036, mediante el cual confieren poder a la 

señora SANDRA PAOLA GIRALDO CARDONA con C.C. 24340492, para que en su nombre y 

representación se le realice la entrega de los títulos y los que llegaren a este despacho judicial a 

partir de la fecha correspondiente a embargo de alimentos, toda vez que debido a sus compromisos 

académicos no pueden realizar dicha diligencia. RAD. 2012-00500-00.  Sírvase proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y toda vez que las jóvenes ANGIE 

KATHERINE GÁLVEZ GIRALDO con c.c. 1007232093 y STEFANNY GÁLVEZ GIRALDO con C.C. 

1002653036 han conferido poder a la señora SANDRA PAOLA GIRALDO CARDONA con C.C. 

24340492, para que en su nombre y representación se le realice la entrega de los títulos y los que 

llegaren a este Despacho judicial a partir de la fecha, correspondiente a embargo de alimentos, toda 

vez que debido a sus compromisos académicos no pueden realizar dicha diligencia; por encontrarse 

procedente se accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría emitir las órdenes de 

pago pertinentes, hasta nueva orden.  

 

NOTIFÍQUESE  

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 
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